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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA ; DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente'en ella, y desde cüatro dias'despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes,’-órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por.tod.as lás 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

Miércoles 21 de Agosto de 1867.

f.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
ReglarhéntOS autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. - í .
. 2.^, Ordenes y disposiciones emanadas de. este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil. de donde procedan

3.^ Ordenesiy disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge- 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Andiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera .instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4? Ordenes y di^osiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesbrer'o dë Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.5.* . Las anuncios, oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
ó Corporación dq quien,procedan. : ■

ver ^que la sensatez y 
lealtad Castellana ha con
testado con el desprecio á 
los actos vandálicos que i 
han tenido lugar en Ca- 
laluña.
: ïstoyE seguro que la 
sensatez, iÿ; cordura de 
nuestra dignísima Autori
dad superior mditar, ha 
de prestar amparó y pro- i 
lección al ciudadano pa
cífico y honrado; à la vez 
que será inexorable en la 
aplicación de la ley no 
solo con los que alteren el 
órden, sino también con- í 
Ira los instigadores y pro- 
paladores de falsas noti
cias qué cóbardemente y 
á matisaiva intentan lan
zar á algunos ilusos por 
la senda del erímén.

Todos estamos dispues
tos como' Autoridades y 
como hombres á secundar 
al digno y Exemo. Señor 
Capitan General en esta 
empresa, pero de un modo 
resuelto, decidido y enér
gico. No es lícim jugar 
impímémenle con la paz 
y traDquilidad de las Na

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina muestra Señora, 
(q. D. g.) y su augusta Reál familia 
continúan en el Real Sitio de San-11- 
defónso ;sin;novedad en su importante 
salud."

SS. MM- FF. y S. A. R.^ el Prín
cipe Augusto salieron ayer de esta 
corte para .Lisboa á las siete y ‘45 
minutos da la noche. :

S. M. el Rey marchó inmediata
mente despues para el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Madrid 19 de Agosto de 1867.

"SEGUNDA SECCION..-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 4.412.

Hoy he vuelto á encar
garme del Gobierno civil 
de esta provincia en la 
parle administrativa no 
comprendida en el .bando 
que declara á la misma en 
estado de Guerra. De la
mentár son los acónieci- 
mientos que á él nos ban 
traido; pero tengo una 
cumplida satisfacción ah 

ciones; y es preciso estir- 
par de raiz à los que tal 
intentan,

Tengo una ilimitada 
confianza en las autorida
des locales y particulares 
á quienes me dirijo, de los 
que he recibido señaladas 
pruebas de que no omiten

-GOBIERNO-DE LA PROVINCIA.

Circular4AQQ—Quintas.—JVeffociado 3.®

■ , En cumpliniieiilb de lo dispuesto' en el- art. l-OV -de la ley de reemplazos 
vigente y Real órden de 28 de Junio último, oído y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de esta provincia', señalo á continuación los, dias 
en que cada uno de los pueblos que la componen, han de entregar en Caja los 
cupos respectivos que les hún correspóndldq en la quinta de 40.000 hombres, 
decretada por la ley de 26 del indicado rúes dé Junio.

Número 
úel 

' cupo. 

DIA'5 de; SÈTIÉMBRE.

Villalba de Adaja. . .
Brahojos'. . . .- .■ .« 

.Hornillos..................................................
Velascályaro. .
Bobadilla del Campo. •

00' r Castrejón. .
1 Campillo (El).. . . . •

00 Í‘Carpio. ; .
' ( Torrecilla de la Orden, .

. o í Villanueva de las Torres. .
i Cervillego de la Cruz...........................

K o I Rubí de Bracamonte........................
1 Fuente el Sol..........................................

( Gomeznárro. ., ., . •, . . •
1 Lomoviejo.. ,. ..... . .

o í Medina del Campo................................
( Pozal de Gallin.as.. .. .c

medio ni sacrificio cuando 
se trata de conservar el 
orden, que es la base de 
la riqueza y de la tran
quilidad y bienestar de las 
familias.

Valladolid 19 de Agos
to de 1867.=E1 Gober
nador civil, Manuel Ureña.

PÜERL03. , Enteros. Décimas Total.
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4412
8?

9."

10

12

13

14

15

Ataquines.........................
Moraleja de las Panadera».
Salvador............................

Rueda. . 
Serrada. 
Rodilana

Zarza (La). ...
San Vicente del Palacio 
Pozaldez. . , . . ,

DIA 6 DE SETIEMBRE.

í Tordesillas. . .
1 San Miguel del Pino.

< Valdestillas. . . .
( Seca (La)

1 Villanueva de Duero.
1 Villanubla.. .
1 Villán de Tordesillas.

Géria. . . . . .

Villaverde.. ,

Barruelo. 
Gallegos. 
Almaráz.

s
1

6
3
1 ÍNava del Rey (La). . . . 

San Roman de la Hornija. . 
Pollos

18
2
2

3

2
23

12
4
1

2 
»
4

12

2
7

1
4 
»
1

3

»

7
2
1

6

5
5.,

4 )

1 J

»

6
8
6

18

7

64

53

10

/

3

2

35 Siete Iglesias,

36

37

38

5 J»

J Pedrajas de San Estéban.
( Alcazarén..........................

Santibañez de Valcorba.
' Aldeamayor. . . . . 

Parrilla (La). . . , . 
Camporredondo... .

' Puras.................... , ,
1 San Pablo de la Moraleja,
1 Almenara.. . . . .

Bocigas. . . . i .

nq ( Cistérniga 
(Bbecillo.

40

42

DIA 10.

2
2 5

Çojeces de Iscar.
Mojados. . .

f Olmedo.. . . 
( Fuente Olmedo

í Mejéces 
1 Iscar.

1
2
1 <
1

9
8
9
4

8

1

1

5
1
3
1

3

64

3

»
4 ■

8
1

3

1
3

4
3
1

Palazuelo de Vedija 
Cabreros del Monte, 
Berrueces.. .

4 , ^2 í Ventosa de la Cuesta 
/(Matapozuelos.. .16

17

Santa Eufemia. . . . , . . ’ .

[ San Pelayo. . ..............................
.

» 8
’'■44'' 1 Ramiro.. ........

1 Muriel................................
XÍ
1

| Castromonte............................................ 2 2
: ; 45 . ( San Miguel del Arroyo.,, .... 1

i Medina de Rioseco. . . . . . . 10 2 ( Vilaria.. . . ¿ . 1lo ( Villanueva de San Mancio.¿ . . . » 8 ‘ 11.
46' f Viana de Cega. . . . . . ; »

Montealegre............................................ 2 . 8 ( Simancas. . . . ... . ,. 4
19 . Palacios de Campos.......

Valdenebro.
2 
I

5

' 47.
i Bahabón. . . . . ... .,. .
1 Torre de Peñafiel.. ..... .

67 1 Montemayor.. . . . . . 3
f Fompedraza. . . . . . 1

DIA 7. ( Roturas. . . . 1
20 | Villafrades. . .............................

Moral de la Reina. . . . . .
1
1

9 1
1 f 3

48
) Padilla de Duero. . :. . . . . .
S Bocos. . . . ....
/Curiel. .......... ‘

»
1
1

í Morales de Campos................................
Pozuelo de la Orden.. . . . . .

»
1 2

49
/Torrescárcela.. . . . . .. .
< Rábano.. . . . , . .

1

Peñaflor..................................................... 2 5 ’
f Campaspero. . . ,,^ . , . . . 3

22 Mucientes.....................................  .
San Martin de Valvení.
Mudarra (La).. .......

4 
1
1

7
(

10 50 1 Canalejas.. 
( Castrillo de Duero. . . . .

- -2
'2

Adalia.. . . . , . .
San Cebrián de Mazote.. . . .

I Encinas de Esgueva. 223 j 3 51 j Canillas. . . . . . . .
( Piñel de Arriba. ,.•... . . .

1
1

Villardefrades. ....... 3 6 l
San Pedro de la Tarce........................... 4 4 { 8

DIA 11. .
25 Tamariz. 3 » 3

52 f Quintanilla de Abajo. . . . . 3
26 í Villagarcía de Campos. . i . . . 1 (, Castroverde de Cerrato. . . .= . . ■ 1

Tordehumos....................................... ..... 5 3 í 7
f Corrales de Duero. . , . , . . »

27 | Villavellid. . .
Urueña.....................................................

»
2 r

^ 1 
2 1 3

Peñafiel. ..."..:... :

1 Castrillo Tejeriego. . . . . .

,10

1
28 | Valverde de Campos. . . . . .

Villanueva de los Caballeros. . . .
2
2.

2 | 
8 1 5

54 1 Esguevillas. . . . . . . .
| Villaco. . . . . ... . . .

L
1 J.

29 55
1
1
2

Torrelobatcn, 
Villabrágima

Fombéllida. . ' 
Torrefombellida 
Villafuerte.

30 Villamuriel.
Villafrechós.

31 Villalva del Alcor.

3
9

9 |
1 | 13

»
4' \

8 |
2 |

3 » ___ 3
65

56

57

Quintanilla de Arriba 
Langayo. . . . .

Olmos de Peñafiel. ;
Manzanillo. . . i

2 
/2

» 
í

32
Alaejos.. . . 
Fresno el Viejo 
Villafranca. .

33 Castromaño,

DIA 9.

8
■ 4<

2

3
- 2

5
15

3 5

58

59

60

^ 1 ^5-

■ 4 il

''6'" i

4 i6: b/?

3
7 2

9 3

í Olivares. . . .
( Valbuena de Duero

1
4

f Piñel de Abajo 
(Pesquera..

( San Llorente.
1 Valdearcos, i

3

^ i

3 (
11

5

6

4 1
M 5

7 J ■

4 )
3 J
3 )

■4

5 )

8
■ 1

1

5

5

5

66

51 i

5
5 11

7 15
4 1

I

■2'

2
8

4 )

9
1 :

5

5

2

3

® Í 2
4 j -
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61 I
 Roblaflillo, . . . ;

Ciguñuela.. . \
Bamba.. ,

I Beñafarces: . . ' .
( Casasola deiAnon^ .6^

; 63 Í Velliza.
1 Bercero.. C y . y ’

64 í Villasexmir..: . i . . \ ,
.( Berceruelo., g *

A DIA 72.

65 Í San Salvador..: .
( Castrodeza. ..... y

66 f Mota del Marqués. ; y ;. , ...j , . :.
( Gastromembibre.A ■ y

I Marzalek . . . : . . .
y 67 j /Vega de Váídettonco. ■ . . .

I Máfi 11a de tos Caños.... - y y y ■

Pedrosa.del. Rey.......

69 ('Tiedra.' ■ y

A 70 ..

< Pobladura de: Sotiedra. - ..i. . ? . .

1 Torrecilla de la Abadesa. .
1 Villavieja. . j /

^^=7¡: • ViHálari.
j ¿ Velilla. . , . ; .. . '.j

[ Laguna de Duero. -.mí- .í
p'Árroyo..- ..:.‘'y

Cabezón.: . . y 7

* -^Zaratan»f..d;■.:-:.•-\!-; .to^y- y--4pe ..o.d 1
"^74"^ -Corcos. < :y j.; i . .

Quintanilla de. /frigueros.
Cigales.. . . 7 . 7 . ■ •.' .7jd

| Triguerosy
1 Santovenia. . y'-j-'-y^y
| Cubillas de'Santa Marta, i. yy., .o y:

Î6 | Renedo. i.' y y 'y"
| Fuensaldaña. ; . ■//. . cyy. ypp

■ 77- . LVillavaquerin. . . . . y 7’ ;
Í Olmos de Usgueva. 7 7 ,. ' í—yo^yr?

DIA:tó7A'-VA-

■^78 * Traspíñedo.;'’ 7'7 7 7 7 . .

79 | Villanueva de’los Infantes.. -7-7
1 Valoria da‘Buena. . . y .. .. .

. 80 : -•. '/ ./..ti
j Viliabañéz. . ' . . o
1 ^Villarmentero. ' . ' . , 7,. . ' .

'Viliávieencio de los Caballeros, y y ? :
81 j Barcial de la :Loma. . ' .

Aguilar ;de Campos.. . . 777

y82'y
Villahámefe.. ¿ .yyj^, .. ,. . 7

, Castroponce.. y..!-; ..7. J ■'. '7'’'
i Bustillo deUbaves. .y y y '' 7L-^^ '
• Vecilla:de.Valderadyieyi;.? :.7'.-i<y.’,y-

83 j Villalán deJCampos. . .7.17. . .
Bolaños.. t .

Cabezpn.40.Valderaduey. L ■ íy-n. uiii^I
.34 Villacarralón. . . i. . . .

Vjilahü.eva'dé'la Condesa. . .

35 1 Mayorga; y - y '-y:
CastroboL'L - r 'y - 'yu L . . .
Ceinos.:;. ! -.- y y^y;; ■. . . .86 j
Gaton de CampoS;i-,y-j{!.:'í ; y'-l. '.: ■:
Villabarúz,..-,cy f

87 j Cuenca de Campos., ...¿;n . . .
fíerrin de Campos. . 7

2

3

4

2

1

1

2

I 

3 

8< 
l

3
1
3

6

3
1

3;

' 2 ' 
L

'2 -

3: 
1

»
¿I'
;4:

Villalón. : ^. ; 
.Fonteho vuelo

2 
' 2 
T

1

2

3

2'

12

4".
4
2
7’
3

8
- - 2 -

< 3

8 
2,

9

8 - 
l . I 
Ï '1

3
7 ,

8 :

. 5,. J

-5-

7' .
1

9 1

5
.DIA 14. '

89 . Melgar de Abajo.. . , « . ... . 3
5 90 I Melgar de Arriba. . 2I Saelices. . . . .2

) 7 I Cojeces del Monte. 291 Tudela de Duero 71 Sardón de Duero’ 1j 2
. Portillo.. . / 6

.62 - - 92'' ' Aldea de San Miguel. . 1
Puente Duero. . 1
Pedraja (La). . . . 2

3 93 j Zorita de là Loma. . . . . »
Monasterio de Vega. , : 1

5 Üpion (La). . . . . . . y 2
Urones de Castroponce. ' . . . ' . ' 
Quintanilla del Molar. . ....

3 95 j Valdunquillo,. . . . .
Roales.. . , .

.2
• 2

3 96 j Santervás de Campos. ■. :. , ., 
; Villalba de. la Jhoma.. , .

10
97 Vega de Ruiponhe. . 4 3

3 ,93 ’ Villacid’de, Campos.- > L;. . . . 3

5''‘- * - d y - DI A. ; 1 ■ 5.. - y ., ; - -

99 I Valladolid.. . 90
3 Castronuevo.. . . 1

"12^

7 I

^2< f

ÎI
64^

»

8

b 6 
l
3

;^38'
8 

■ 7

6 -

8 .
4
8

2 I
8

,3

■5-

8,

8

2

3

IMS-

))

8

5 
8
7

<4
4.
4
3

3

3

- 8

, 9
,1

5

12

12

2

5

5

3

»

6
4

3

53

1 92

'~92

oondwt i nK ‘7?® ^? “J soldados que á cada pueblo hau corres
pondido, se observen todas las formalidades debidas, á fin de evitar los tras
tornos que son consiguieutes á una mala inteligencia, de acuerdo tauibíen 
pwraeK?*^ '’"'' "* ®°"®^''’’ ^^^ ‘’raao sonveniente hacer las siguientes 

^’11 ^^ entrega principiará todos los dias á las seis en punto de la mañana 
“0*1 ’°?' ‘'“‘modo al efecto en este Gobierno de provincia.: ’
ne ¿fiaudn'^^“'^“ pueblos portel orden de numeración qíie cada uno tie- 
110 odlclJtdCiü» é . •
j Ayuntamientos nombrarán Comisionadós de su sfeno desinteresa-
P^a r'esne'd^r'ácoln: '^ ea/aciáad sSte

cuantas preguntas se les hiciere.? f
esperado de que1alguno de tos Comisiónados no?sée bentare en el acto de ser llamado, quedará la entrega de su Xeo nara, la últi 

ma hora, y se le exijirá la responsabilidad poi los perjuicios que por ello 
pudieran espenmentar los interesados. ? l« juipms que por ello

?■« n^ Comisionados vendrán provistos de los.ídocumentós siguientes- 
2 • Pet do ’“ ““^7’ *‘ •“» '’® Í^ulida-parq este capitl

c t 1 ®“ ^^® consten en medida, decimal,? las tallas! de losíquintos v
®“ respectivo cupo, inclusos los declarados sin ella, y los Oub por 

cualquier otro concepto legal fueren exentos, arreglado al modelo núm • 
^“ÍÍ° de esta provincia del dia 3 del actual. ’

ó. ^ota de las reclamaciones producidas y dedos mozos que por raW de 
su pobreza no pudieran costearías. ï -
«rh/n, 7.“7 y^ï^’os-decada suplente, arre-
gladas al modelo que se inserta á continuácion con el núm. 1.® selladas con 

expresando en.iellas la edab de los mozos en eh^h 30de Abnl. cuidando de no cubrir la fecha enj que los quintos^ ináJesan 
servido!’ ^ ^°^ consiguiente la ^n que empieza á contárseles el tieápto'de

l I
8 1
2 1
5 1
5

8

13
65“

deáLtoñleloidadoL 7S-7?®’‘®' 7 ,rectificación, sorteo y

toZ ai mod:¿'XSX’.^X^T"‘"‘”
ó £’Alcaldes y sus Secretarios serán responsables de la falta de todos 
^ ^® ios documentos que debo presentar?el Comisionado.

7 . Lo será esclusivamente éste de la presentación de los mozos de los es- 
y/® cualquiera de los antecedentes que.se le hayan facilitado

8 Cuidarán que los mozos y los interesados so hallen reunidos y prontos 
toSí^íÍT^i'Tu- “ ‘“^ permaneciendo fen el local ha.9ta que, ob- 
tenida la. vénia del Consejo puedan retirarse. '

-9.“ Todo mozo que-sea llamado y no se presente, sufrirá Ía corrección
, bemativa que el Consejo acuerde. m corrección gu-

10. Los Alcaldes cumpliendo lo dispuesto en eP artículo 101 de la lev de 
reemplazos vigente, entregaran á los mozos que hubiésem interpuesto recla
mación la oportuna certificación en los términosJy forma que^ previene el 

enluto « uf n 7 ’®\“i™“- Sí'to darán*! debido icumplimiento á 
cuanto se les ordena en las anteriores prevenciones; sin dar lú^ar á nue se co- 
mtoo 1 Tf ‘' ^®'Í“ 7 *“” ‘“POftente.servicio; con lo cual cooperarán con- 
^ tX,Í/n*‘®*®“'’ ’I-'^®®®® ''J (’Obierno de S. M. y me eviterán el disgusto 
de tenei que corregirles con alguna medida de rigor • ' • ‘ ■
AlTaïre’^®”'’ '^ ‘‘* **^ ^® Isy.-El Gobernador interino, Vicente

88
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1414
MODELO NÚM. 1.’ TERCERA SECCION

CAJA 01 aOlBTOS 01 LA BRWIBWA 01 VALLADOLID.

Alíslamienlo de 186 Reemplazo de hombres.

CAPITANIA GENER,AL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Filiación de
Hijo de y'ie

: provincia de 
de avecindado en

natural de
Capitanía general de parroquia

Juzgado de 1.’ instancia

de 
edad 
estado

provincin de 
de mil ochocientos

años, . meses,

estas: pelo 
boca 
producción

nació en 
de oficio

dias; su religion C. A. R.: su

Estado Mayor.—/Sección æ* .

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra por Telégrama de hoy 

; me dice lo siguiente: .
«Según parle del Comandante 

General de Lérida, la partida
Estatura un metro y

cejas 
color SU frente

Fue sustituto

milímetros; sus señas rebelde levantada en Avtona se
nariz barba 

su aire í su
.•señas particulares
acreditó saber leer escribir.

por el pueblo de provincia 
hombres decretado

quinto con el núm.
de Valladolid, en el reemplazo de
gQ el cual tuvo entrada en Caja el dia de

de mil ochocientos
Queda filiado en virtud de la presente para servir en 

clase de ' por el tiempo de ocho años, contados 
desde el dia de de 186 con arreglo
instrucción y Reales órdenes vigentes: y lo firmó

a

Valladolid de de 186 .
El ínterèsàdo

El Presidente del Consejo,
El Secretario

Presentada en seta de revista hoy
El Comisario de GuerFay

5:

.0
0

£12

Q

iji

3S

■So
’sí

5^ ís

CO

a

; ha disuelto dejando algunas ar~ 
mas que han sido recogidas por 
la columna que la perseguía y 
sometiendose á las Autoridades 
locales la mayor parte de los in
dividuos que la formaban'. Según 
otro parte del Comandante ge
neral dé Tarragona las facciones 
deaquel territorio, cuyo número 
habian exagerado las noticias de 
los Alcaldes, huyen de las co
lumnasque las persiguen de cer
ca, contándose allí con tropas 
suficientes para auxiliadas. De 
las partidas revolucionarias del 
Llobregat que se hallan acobar
dadas sé presentan muchos indi
viduos a las Autoridades y ha
biendo propuesto el Excmo. Se
ñor Capitan general de Cataluña 
se les ofrezca indulto por. tres 
dias, se ha acordado asi; pero 
haciéndoles entender que tras
currido dicho plazo, serán juz
gados sumaria y breyemente 
con arreglo á ordenanza.

En todas las capitales y en el 
resto del Territorio de la Penín- 
sula, tranquilidad completa.»

Lo que dispongo se publi-

de pobreza para litigar , cintra Fer
min. Rodríguez vecino qúe ha sido 
del mismo pueblo y-cuyo. domicilio 
no es conocido en. el di a, y en vista 
de dicha solicitud,Are provehido el si
guiente auto:

Auto'. Por presentado con el po
der qué se espresa que testimoniado 
que sea, en autos se devolverá á la 
parte que lo solicita. Se confiere tras
lado à Fermin Rodríguez vecino que 
fué de Hornillos por el término de 
seis dias y mediante á asegurarse que 
se ignora el paradero, cítesele por 
edictos que se fijaráú en los sitios pú
blicos de costumbre y en el Eoletin 
oficial de la provincia, cuyo término 
empezará á correr desde que se veri
fique dicha inserción y para que ten
ga efecto, remítase con oficio al señor 
Gobernador civil de la provincia el 
que haya de insertarse en el Eóletin. 
El Sr. Don Antonio María Quintano 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Olmedo y su partido, lo mandó 
y firmó en ella á diez y ñúpve de Ju
lio de mil ochociéntos sesenta y siete. 
—Doy fé.—Antonio Mariai Quintano. 
—Ante- mí, Juan Martin Carreño.

Y para, que teng’a .efecto la inser
ción en el Boletin cecial de la pro
vincia, espido el presente en Olmedo 
a diez y nueve de Julio de mil ocho* 
cientos .sesenta y siete.—An Uni o Ma
ría Quintano.=Por su mandado, Juan 
Martín Carreño.

QUINTA SECCION

Un jóven .enterado, en asuntos de 
Curia, desea encontrar colocación en 
ésta Capital ó fuera de ella. Menores 
4, entresuelo izquierda.

que ca Boletin éstraordinario
q;> C3
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para conocimiento del público y

sí
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Mitímetros

Metros.

<S ?

■ satisfacción de los honrados ha
bitantes de esta provincia; acon-

, sejándoles que acojan con reser
va todas las noticias que propa
lan los Enemigos del órden, no 
dando crédito mas;que a las ofi-

: ciales que continuamente daré á 
conocer..

Valladolid 20 de Agosto de 
■ 1867.-TFrancisco de Paula Gar
rido. \
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Dou Antonio María Quintano.^ Jaez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y sn partido.

A todas las personas que el presen
te vieren,' hago saber:, que por parte 
de Don Andrés García vecino de Hor- 
niílos, se ha solicitado justificación

Colección de Nomenclátores Esta
disticos de la Provincia de

Formados con arreglo â los datos más 
exactos y. .at.Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN
Todas las poblaciones, hasta los ca- 

.seríos, por órden-alfabéticó riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á (jué corresponden, 
de sus distancias á la eapilabde la pro
vincia,'partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes dé cada distrito municipal.

POR"
J: A. y A. A. R.^

Véndese,en .Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. |lijos de Rodri
guez. y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia. A

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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